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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la
Dirección General de Centros Penales, ubicada en los Planes de Renderos calle
al Parque Balboa km 10 1A # 189 Panchimalco. A las catorce horas del dia
veintinueve de enero dos mil veinte. Vista la solicitud del señor—
-con Documento Único de Identidad número_
—qu¡enrequiere:
“Cantidad total de mujeres privadas de libertad de 2014 a 2019 en todos los
Centros de detención del pais”

"Por Io que con el fin de dar cumplimiento a los Art. 1, 2, 3 Lit. a, b, j. Art. 4 Lit. a,
b, c, d, e, f, g. y Artículos 65, 69, 71 de la Ley Acceso a la Información Pública la
suscrita RESUELVE: se anexa a esta resolución información proporcionada por el
Centro de Información Penitenciaria.

Queda expedito el derecho del solicitante de proceder conforme lo establece el art.
82 LAIP.

. . "Ï o. mi.._ * ' fi; - I 2215
Licda. Iris Y- '_ alle de Funes. __*_r ”'31?"

Oficial de Información Ad-Honorem
.r EJ
af! sum???”—-...__:_;,.=

I":"I.".I"|Itl


